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PARTE OFICIAL.
1 . ª  s e c c i ó n . — M INISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a u i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.

En uso de la prerogativa que Me con
cede el art. 26 de la Constitución de la 
Monarquía, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros, Vengo 
en resolver que se suspendan las sesiones 
de las Córtes.

Dado en Palacio á nueve de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y tre s .=  
Está rubricado de la Real m ano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros-Luis José 
S a r t o r i u s .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de M inistros, Vengo en de
clarar cesante á D. Pedro Sainz de Andi
no , Consejero Real en clase de ordinario.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.= E stá  
rubricado de la Real mano. =» El Presi
dente del Consejo de Ministros-Luís José 
S a r t o r i u s .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de M inistros, Vengo en de
clarar cesante á D. Pascual Fernandez 
Baeza , Consejero Real en clase de ordi
nario.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.«=* 
Está rubricado de la Real mano.” El Pre
sidente del Consejo de Ministros-Luis José 
S a r t o r i u s .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en de
clarar cesante á D. Fermín A rteta , Con
sejero Real en clase de ordinario.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.”  
Está rubricado de la Real mano.==El Pre
sidente del Consejo de Ministros-Luís J o s é  

S a r t o r i u s .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en de
clarar cesante a D. Roque Guruceta , Con
sejero Real en clase de ordinario.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=> 
Está rubricado de la Real ruano.--=E1 Pre
sidente del Consejo de Ministros-Luis J o s é  

S a r t o r i u s .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en decla
rar cesante á D. Joaquín José de Muro y

Vidaurreta, Marqués de Someruelos, Con
sejero Real en clase de ordinario.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.==Está 
rubricado de la Real mano.” El Presidente 
del Consejo de Ministros -  Luis José Sar
t o r i u s .

De conformidad con lo propuesto poi 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en decla
rar cesante á D. Manuel de Soria, Conse
jero Real en clase de ordinario.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Est-á 
rubricado de la Real mano.” El Presiden
te del Consejo de Ministros-Luis J o s é  S a r 

t o r i u s .

De conformidad con lo propuesto poi 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom 
brar Consejero Real en clase de ordinarie 
á D. Antonio N avarro , Oficial mayor de 
Ministerio de Marina.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=*Estí 
rubricado de la Real mano.==El Presiden
te del Consejo de Ministros-Luís J o s é  S a r

TORIUS.

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de M inistros, Vengo en nom
brar Consejero Real en clase de ordinario 
á D. José Ruiz de Apodaca, Jefe de es
cuadra.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros-Luis J o s é  S a r 

t o r i u s .

S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.) se ha dig
nado resolver que asistan á la presenta
ción del Príncipe ó Infanta que dé á luz, 
el Fiscal del Tribunal Supremo de Justi
cia, el Vicepresidente del Real Consejo de 
Agricultura y el Gobernador militar de 
esta plaza.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Vengo en declarar cesante con el suel
do que por clasificación le corresponda á 
D. Francisco María M arin, Secretario de 
las Reales Ordenes de Cárlos III y de Isa
bel la Católica.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano. =  Refrenda
do. =E1 Ministro de Estado-ANGEL C a l d e 

r ó n  d e  l a  B a r c a .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor general de caballería al Teniente ge
neral D. José de la Concha.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.-=»Está

rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la G uerra-A n s e l m o  B l a s e r .

Vengo en nombrar Director general 
de caballería al Mariscal de Campo Don 
Manuel Arizcum.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.= E stá  
rubricado de la Real mano.” El Ministro 
de la Guerra-ANSELMO B l a s e r .

Vengo en relevar del cargo de Direc
tor general del Cuerpo de Sanidad mili
tar al Teniente general D. Antonio Ros 
de Olano.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.—Está 
rubricado de la Real m an o .= E l Ministro 
de la Guerra-ANSELMO B l a s e r ,

Vengo en nombrar Director general 
del Cuerpo de Sanidad militar al Maris
cal de Campo D. Ramón Boiguez.

Dado en Palacio á diez de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la G u e r r a - A N S E L M O  B l a s e r .

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En vista de lo acordado por el Con
greso de los Diputados, Vengo en m andar 
que se proceda á nueva elección en el dis
trito de Mora , provincia de T eruel, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 18 de 
Marzo de 1 846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro 
de la Gobernación-Luis J o s é  S a r t o r i u s .

Habiéndose declarado nula por el Con
greso de los Diputados el acta del distrito 
de Rivadeo, provincia de Lugo, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección 
en dicho d istrito , con arreglo á la ley de 
18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de la Gobernación-Luis J o s é  S a r t o r iu s .

Habiendo jurado y tomado asiento en 
el Senado D. Mariano Roca de Togores, 
Diputado á Córtes por el distrito del Fer
rol, provincia de la Coruña, Vengo en 
mandar que se proceda á nueva elección 
en dicho d istrito , con arreglo á la ley de 
1 8 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro 
de la Gobernación-Luis José S a r t o r i u s .

Habiendo optado por el distrito de To- 
ta n a , provincia de M urcia, el Diputado á 
Córtes D. Agustín Alfaro, elegido tam
bién por el de Arévalo, provincia de Avi
la , Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y 
su adicional de 16 de Febrero de 1849. ” 

Dado en Palacio á siete de Diciembre 
de mil ochocientos cincuentra y tre s .=  
Está rubricado de la Real m ano.=  El Mi
nistro de la Gobernacion-Luis José S a r 
t o r i u s .

Subsecretaria.—Negociado segundo.

Remitido al Consejo Real el expedien
te sobre autorización para procesar á Don 
Juan Antonio Silva y D. Juan Antonio 
Ruiz, Alcalde y Teniente de Guaro, ha 
consultado lo siguiente:

« Excmo. S r.: El Consejo ha examina
do el expediente en que el Juez de pri
mera instancia de Coin pide autorización 
al Gobernador de Málaga para procesar á 
D. Juan Antonio Silva y á D. Juan Anto
nio Ruiz, Alcalde y Teniente que fueron 
de Guaro en el año de 1849, y del cual 
resulta que Francisco de Rico M ata, ve
cino de Guaro, y preso en la cárcel pú
blica de Coin, denunció al Juez de pri
mera instancia del partido , que habiendo 
sido preso su convecino Juan Gómez Mo
reno, desertor de presidio, por el destaca
mento de la Guardia civil, y conducido á 
la misma cárcel, le liabia manifestado que 
al ser capturado le hallaron un pase de 
radio expedido á nombre de Alonso Gon
zález Guillen, sin que este tuviese co
nocimiento de que dicho pase estuviese 
en su poder, y sí únicamente el Alcalde 
de G uaro. quien se lo habia dado:

Que habiéndose ratificado Francisco 
Rico en la expresada denuncia, y recibi
do declaración al cabo de la Guardia ci
vil , manifestó este que en efecto encon
tró al Juan Gómez en el acto de prender
le el pase de que se ha hecho mérito, 
pero que lo habia remitido al Gobernador 
de la provincia con el citado reo, por cu
ya razón no podia presentarlo, según se 
le decia:

Que remitido por el Gobernador al 
Juzgado el citado pase, y la declaración 
del reo consiguiente al exhorto librado al 
Juez de primera instancia de Granada en 
cuyo presidio se hallaba el Gómez , este 
manifestó que efectivamente al tiempo 
de ser capturado se le encontró el ex
presado pase, del cual estuvo usando en 
los tres meses que duró su fuga, ha
biéndoselo encontrado á la salida del pue
blo de Guaro, sin que presenciara perso
na alguna dicho encuentro, ni de ello 
tuviese conocimiento Alonso González 
Guillen:

Que notándose hallarse enmendado el 
apellido contenido en el referido pase, se 
mandó exhibirlo al reo para su reconoci
miento, manifestando en su virtud ser el 
mismo que se le aprehendió . y ratificán
dose en su declaración:

Que reconocido por peritos el repetido 
pase digeroo que eu efecto se hallaba en-



mendado el apellido González que se leia 
en el mismo, y que al parecer era antes 
Giménez; y que hallándose expedido á 
nombre de Alonso Sánchez Guillen, este 
aseguró en su declaración que jamás ha
bía sacado pase alguno de radio en el 
tiempo que estaba en Guaro:

Que del cuaderno donde se anotaban 
en Guaro los pases de término respectivos 
al año de ISi-9 aparecía que en 11 de 
M arzo, en cuya fecha se expidió aquel 
con el número 252, solo se hallaba un 
pase á favor de beiipe Guillen de Montes, 
y que el expedido con dicho numero 252 
lo estaba á nombre de Francisco Ruiz 
Beltran, fechado en 18 de Abril del mis
mo año do 1Si-9 :

Que recibida declaración á dicho Ruiz 
Beltran, manifestó que no recordábala  
fecha en que sacó el pase ni el núme
ro que contenia, pues que no sabia leer, 
y que no se hallaba aquel en su poder, 
porque estando pasado su termino no ha
bía procurado conservarlo:

Que preguntado el denunciador ante 
qué personas le manifestó el reo los he
chos contenidos en su denuncia , designó 
dos sugetos cuyas citas se evacuaron, ex 
presando aquellos en sus respectivas de
claraciones ser enteramente falso dicho 
aserto, como también el reo que negó 
haberle hecho aquella manifestación :

Que el Alcalde, Teniente y Secretario 
del Ayuntamiento de Guaro hicieron pre
sente en sus declaraciones que no tenían 
conocimiento del expresado pase ni de na
da relativo á este asunto, por mas que apa
reciese en el pase el sello de la Alcaldía de 
Guaro, según habian dicho los peritos, 
mediante á que aquel unas veces se con

servaba en la secretaría y otras en poder 
de los Alcaldes, no pudiendo tampoco de
signar la persona que le hubiese exten
dido por no conocer la letra y hallarse 
ademas enm endado:

Que el Promotor fiscal, en concepto de

Ique I). Juan Antonio de Silva era Alcalde 
en 1849, época en que se expidió dicho 
pase, y resultando que este estaba signa- 
| do por D. Juan Antonio Ruiz, creyó que 

; la responsabilidad por su expedición y 
| extracción del lugar en que se conserva

ban aquellos alcanzaba á  ambos, asi como 
por el abuso de estar el pase sellado con 
el de la Alcaldía de Guaro, el cual no se 
habría falsificarlo sin facilitar al culpa
ble el paso impreso y el referido sello 
que deben obrar en poder del Alcalde; y 
que debiendo procederse contra los re
feridos Silva y Ruiz criminalmente, se so
licitase del Gobernador de la provincia la 
oportuna autorización , con cuyo dictá- 
men se conformó el Juez de primera ins
tancia solicitando aquella de dicha Auto
ridad :

Que esta dispuso se oyese á los ex
presados funcionarios por conducto del 
Alcalde ac tu a l , y apareciendo que D. Juan 
Antonio Silva no fue Alcalde en 4 849 , y 
que el que desempeñó este cargo fué Don 
Juan Antonio Ruiz, el cual no sabia leer 
ni escrib ir , no pudiendo por consiguiente 
extender el pase que se encontró al reo 
ni leer su contenido , estando ademas 
acreditado que el sello no se hallaba siem
pre en poder del Alcalde; y por último, 
que la connivencia de este solo constaba 
de la denuncia del preso Francisco Rico, 
desmentida en las diligencias practicadas, 
acordó, en conformidad con el dictamen

del Consejo provincial, denegar la autori
zación pedida respecto á D. Juan Antonio 
Ruiz, y declarar que en cuanto á D. Juan 
Antonio Silva falta el supuesto en que se 
fundó el juzgado para solicitar la autori
zación ;

El Consejo, considerando que D. Juan 
Antonio de Silva no fué Alcalde de Gua
ro en el año de 1849, en que aparece ex
pedido el pase que se le encontró al reo 
Juan Gómez Moreno al tiempo de su cap
tura , ni formó parte del Ayuntamiento 
de aquel pueblo en la época citada :

Considerando que D. Juan Antonio 
Ruiz Biezma, que desempeñó dicho cargo 
de Alcalde en el expresado a ñ o , no pudo 
ser autor de la falsificación del referido 
pase, por cuanto no sabia leer ni escribir 
ni enterarse por sí de su contenido para 
conocer la persona á cuyo nombre se e x 
pidiera :

Considerando que en el cuaderno don
de so anotaban los pases de término, ex
pedidos en Guaro en el año de 1849, no 
resulta que se hubiese dado pase alguno 
en la fecha y bajo el número que aparecía 
expedido el que se le encontró al reo Juan 
Gómez Moreno, ni á nombre de este ni del 
Aionso González Guillen:

Considerando que dicho pase fué ex 
pedido á nombre ele otra persona que no 
consta tuviese tacha legal para adquirir
lo, y que pudo ser el que se varió ó raspó 
para sustituir el de Alonso González Gui
llen , bajo el cual aparec ía , pudiendo asi
mismo estar conforme el primitivo nom
bre con el expresado cuaderno ;

Y por último, apareciendo solamente 
fundada la connivencia del Alcalde en el 
dicho del denunc iador, cuya falsedad está

probada en las diligencias practicadas tv».
el juzgado; Fur

Opina puede Y. E. consultar á S M 
que respecto al Alcalde de Guaro en 
D. Juan Antonio Ruiz Biezma se confbr 
me la negativa resuelta por el Goberna 
dor de la provincia de Málaga, v  eme e ñ  
cuanto á D. Juan Antonio de S ilva se de 
clare innecesaria dicha autorización »,

Y habiéndose dignado S. M. ]a 
(q u e  Dios guarde) resolver, de conforini 

s dad con lo consultado por el Consem ñ 
Real órden lo comunico á V. S para SG 
inteligencia y efectos consiguientes Dios 
guarde ó Y. S. muchos años. Madrid 9Q 
de Noviembre de 1 8 5 3 , - S an Lms.=Señor 
Gobernador de la provincia de Málaga

Negociado 3.º

Según comunicación del Gobernador de la nrn 
viñeta de C i u d a d - b o l , fecha 8 del corriente v 
del Inspector general de la Guardia  civil de 40*5  
mismo, es completamente  falsa la noticia de la a™ 
ncion de v a n a s  partidas de latro-facciosos en aau e '  
lia provincia. - clJdque-

Los cuatro  malhechores,  únicos que vagaban en 
ella procedentes de las s ie rras  de Extreaiadura í  
Andalucía , han  desaparecido, por el contrario l  
consecuencia de la activa persecución que sufrie 
ron , sin que  para ob tener  este resultado hava s dü 
menester  dividir la fuerza del ejército y Guardia

parado" P8q" e" aS colum aas* como 80 ¿ h ia  ase-

. ,E I , J n) í ’efTtor S'^neral de la Guardia civil con 
fecha „6 de Noviembre último remite á este Minis
terio el resum en de los servicios prestados en el 
mes an ter io r  por la fuerza de dicho cuerno del 
cual resulta  que  han sido capturados 473 ladrones 
95 reos prófugos,  731 de lincuen tes ,  36 desertores’ 
20 contrabandistas ,  y 2252 individuos ñor fa tas

siono’ qU<3 haCOn Un Klíal d ® 3567 aprehen-

2? sección. —  O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

INDUSTRIA.

REVLCION DE PRIVILEGIOS CADUCADOS

Por no haberse presentado los interesados en tiempo hábil á cumplir los requisitos que marea la ley para obtener Real cédula.

NOMBRES. Vecindad. Ciase.
FECHA

de la presentación. OBJETO.

D. Valentín Alvarez de Miranda...............
D. José María Tala vera y D. Antonio

m e n e z ............................................................
D. Celestino Matías........................................
D. Juan Zanné........................*....................

G i -
8 de Marzo de 4854.. .

7 de Mayo de 1 8 5 3 . . .  
. ,  41 de Mayo de 1853..
. 11 de Mayo de 4853 . . .

.. 43 de Mayo de 4 8 5 3 . . .  
,. 34 de Mayo de 4 8 5 3 . . .

. . 44 de Junio  de 4 8 5 3 . . .  

.. 30 de Junio de 4 8 5 3 - . .  

. . 42 de Julio de 4 8 5 3 . . . .  
20 de Julio de 4 8 5 3 . . . .  
5 de Agosto do 4 853.. . .

. . .  Procedimiento para la destilación del aguardiente  de patatas.

. • Máquina para moler yeso.
. . .  Máquina e lectro-m otr iz .
. • • Procedimiento para fabricar b e tú n  llamado lava-fus ib le .
. . .  Procedimiento para fabricar fósforos.
• ■. El aparato  mecánico para dar baños enteros y de c h o r r o , y  toda especie de fumigaciones

a toda clase de animales enfermos.  
x\paralo para producá  luz poi medio de la electricidad y para su  fuerza motriz.

. •. Método de colocar tapones en las botellas ,  toneles &c.
•. • Aplicación del asfalto na tura l  con otras materias.
• • • Aparato re frigerante  para refrescar toda clase de líquidos ó sólidos.
• . . Sistema de fabricación de gas para el a lum brado y sus aparatos,

S r e s .  Bisné hermanos. .  ..............................
i). Gerónimo Darder......................................

D. Eduardo Enrique Jachson......................
D. José B la in ..............................................
D. J uan Pedro O liv ier .................................
D. Jaime Vila y Roig.......................................
D. Manuel Herrero H iniesta .........................

. .  ..  Londres................

......... In v e n c ió n ...........

Por no acreditar en tiempo hábil que kan puedo en práctica su objeto.

NOMBRES. VECINDAD. CLASE,
FECHA 

de la Real cédula. OBJETO.

Alad r id I nvpnp¡An fcí rl/v A Vv\\|| /1a J Q»Q Máquina que  llama de movimiento continuo.
Máquina para fabricar toda clase de hilados.
Maquina paia el fácil ascenso y descenso de g raves pesos.
Maquina para perfeccionar el telégrafo eléctrico.

pai a la extracción del carburo  hidrógeno.
Fabi icacion del carbu ro  hidrogeno para el a lum brado  

. Fabricación de varias clases de ladrillos.
Apaialo caloridor progresivo y alimentador que  economiza el com b u s tib le ,  utilizando el 

calor perdido.
1 locedimiento para blanquear las hilazas y fieltros, y p rep ara r  los materiales para ellos, 
í istema de muelles clásticos para los carruajes  de caminos de h ierro  v demás en general. 

. i aoricacion de cocinas económicas de hierro fundido.

D. Juan W o r m a l s ...................................................
D. Antonio García Truji l lo ...................................

M anchester .....................
Córdoba ...........................

. L ondres ...........................

In troducción,.  .
I n v e n c ió n .........
I n v e n c ió n .........

* ■ Q CIO ADIU OC lOOo ................
. .  7 de Agosto de 4 8 5 2 ............
. • 7 de Agosto de 1852 ...........
. . 30 de Acosto de 4 852...........

D. Jaime A rb o j .......................................................
D. Estanislao Vives................................................

. Barcelona.........................
Barcelona........................

In v e n c ió n .........
In v e n c ió n .........
1 llVPIlDlGn

. .  11 de Setiembre de 4 852 .. 
45 de Setiembre de 4 852..
9Q ipiTilipp /1a 1 í}'-/’)

D. Próspero P im on t .............................................. R o u e n . . . .  . .
lUVClIOlUIi.........
Inv prininn

• • Z O  U t ;  O c . l i t r l i l U i  t? U t f  I o O a . .

Mr. Peter C la u s e n . ...............................................
Mr. Enrique  G a iueau ...........................................
D. Magín Pngés.......................................................

. B lackpiars .......................

. París ...................................

. Barcelona............ .............

*11 > • • • • *

In v e n c ió n .........
In t roducc ión . . 

In v e n c ió n .................

• • m \J U v  V / O l U U l v /  VI O 1 O O ó  • * .

. .  4 3 de Octubre de 4 852 . .  

3 de Noviembre de 1852 
G de Noviembte do 4 852

Por haber concluido el tiempo de su duración.

D. Gerardo Revira....................................
D. Manuel de la Orden y L). Agustín Cham-

p en tie rre .................................... 't
D. Ramón Alabern ..................................
Sres. A ri im id  y compañía........... !
Sres. G u e i l , Ramis y compañía ......................

. Barcelona.........................

. Cádiz............................... ....

. Barcelona.......................

. Barcelona.......................
. Barce lona .......................

Invención ........

In t roducc ión . . .  

Introducción. . ,

Invención ..........
In t to d u cc io n . . .

. ..  4 8 de Mayo de 4 813.........

4 6 de Agosto de 4 8-18.........
. .  28 de AgoMo de 1818 . . . . 

. .  22 de Octubre de 4 848.. . . 

. .  30 de Diciembre de 1818..

Máquina para almidonar y enjugar las piezas del m ayor tiro y anchura  posible.

Fabricación de gas portátil con materias oleosas.
Maquina para fabricar zapatos.
Piocedimiento para perfeccionar la fabricación de corchetes,  

iccediimento para fabricar panas lhas  y labradas.

anuncio en  la G a c e ta  si antes no h i c i e r e n ^ g u n a  rec iam acion^uV ^^  ^  r ° nd ian  cU lnamílo 'to ai publico en el Conservatorio de artes den tro  de un  m es ,  contado desde la publicación de e*te 
U adnd  9 do Diciembre de 1853.~ E l  Director g e n e ra l ,  l u á n  de la Cruz Osés. '



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  los autos  de competencia suscitada e n t r e  el 

Juez del distri to  de Lavapies de Madrid y el del 
part ido  de Ecija , de los cuales  resu lta  q u e  p ro 
puesta  an te  el p r im ero  de estos dos Jueces  por Don 
José Fabeiro  y Pablo  Alejandro con tra  el Marqués 
de Camponuevo una  dem anda sobre pago de ca n t i 
d ad ,-p rec io  de varias  obras  que los mismos hic ie
ron  en  cier tas  casas de la pertenencia  del d e m an 
dado,  según ajus te  q u e  con él ce leb ra ro n  en  2 de 
E ne ro  de 4 851, no pudo ser habido para notificar
le el traslado con em plazam ien to  que  r e c a y ó ,  sin 
em bargo  de que  citado para p re p a ra r  dicha d em an 
da á juic io  de concil iación , en  el concepto de v e 
cino de Madrid , an te  uno  de los tenien tes  de Al
calde de esta villa , asistió á él sin negar  esta cua
lidad. Súpose en tre tan to  que se habia  nom brado  
cu ra d o r  al Marqués , como á pródigo , en el juzga
do de Ecija , como en  efecto se lo nom bró  por s e n 
tencia que  se declaró fi rme en 21 del re ferido mes 
de Enero  de 1851 ; y  habiéndose librado exhorto  
por el de Madrid para que  se hiciera la insinuada 
notificación y emplazamiento  al c u ra d o r ,  le r e tu 
vo ó instancia de este  el Juez  de Ecija,  fu n dánd o 
se p rin c ipa lm ente  en  que  por t r a ta rse  de u n a  ac
ción p u ra m e n te  personal le correspondía conocer 
de ella por ser  el domicilio del M arqués la villa de 
F u e n te s ,  p e r ten ec ien te  á su  p ar t ido ,  dando m a r 
gen con ello á esta competencia .

Resul ta  además q u e ,  s egún  docum entos  p r e 
sentados por el mismo Marqués en la Vicaria ec le
siástica de Madrid á principios do dicho año de 1851, 
residió en esta corte  desde 1847, y en tal concepto 
acudió  á dicho T r i b u n a l , como de su  domicilio, 
p a ra  que  rec lam ase  del de igual clase do Málaga el 
conocimiento de la demanda de divorcio  p re s e n ta 
da an te  el mismo contra  el Marqués por su  esposa; 
y  cuando esta quiso ce lebrar  e! ju ic io  de concilia
ción en  Madrid, consta q ue  el Marqués reclamó 
como domicilio suyo  el de Fuentes .

Vistos.— Considerando q ue  si los insinuados do
cum entos  no p ru e b a n  co n c lu y en tem en te  que  el 
domicilio del M arqués de Camponuevo es esta co r 
t e , bas tan  al menos para ac red i tar  que  reside h a -  
b i tu a lm en te  en  el la ,  pud iendo  darse en  co nsecuen
cia por sentado q u e  estaba en la misma ai tiempo 
de in te n ta rse  con tra  él la demanda , cuyo  conoci
m ien to  se d isp u tan  los Jueces con tend ien tes:

Considerando que  p re su pu es ta  esta c i rc u n s 
tanc ia ,  es fuero  legitimo el lugar del c o n t ra to ,  que  
en  el p re s en te  caso es M a dr id , porque  en  esta  
villa , an te s  de s e r  e jecu tor iam ente  declarado pró 
digo el M a rq u é s , y  á d r n om b rá rse le  del mismo 
modo c u ra d o r  en  este concepto, se ce lebró  el a ju s 
te  de donde t rae  su  origen la deuda reclamada por 
los dem an d an te s :

Considerando en f i n , q ue  a u n  concedido q ue  la 
villa de F ue n te s  sea el verdadero  domicilio del 
M a rq u é s ,  seria in d ud ab le  que  aquellos  pudieron  
o p ta r  e n t r e  ambos fu e ro s ;  y habiendo elegido el 
de esta co r te ,  ha llándose en  ella de asiento el de
mandado al t iempo de se r lo ,  queda fuera  de toda 
duda  q u e  el Juez  com peten te  p ara  el negocio de 
q u e  aqu í  se t r a ta  es el del d istri to  de Lavapies de 
esta  c o r t e ;

Lo declaramos así,  y  mandamos se le rem itan  
ambos  ram os  de au tos  para  lo que  proceda confor
m e  á d e r e c h o , y lo acordado en  cuan to  al papel 
sellado. Sáquese copia cert if icada de esta resolución 
y  se d ir i ja  á la redacción de la G a c e t a  del Gobie r
no p a ra  su inse rc ión  en  la misma.

Así lo p ro veye ro n  y  r u b r ic a ro n  los Sres. de la 
Sala segunda del T r ib u n a l  Suprem o de Justicia , 
F o n s e c a , P r e s id e n te ; Casaus, y  Barona.

E n  Madrid á 7 de Dic iembre de 1853. =  Está 
ru b r icad o  por dichos señores .= Licenciado, E lg a r -

Es copia del o rig ina l ,  de q u e  ce r t if ico .=M anue l  
de Carranza .

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA , 
MINAS y FINCAS DEL ESTADO.

No habiendo  tenido resu ltado  por falta de pos
to r  las dos subas tas  in ten tad as  en  las minas de 
Alm adén  en  los dias 1.° de Set iem bre  y  4 de Oc
tu b r e  últ imos p ara  el desagüe de las m inas  Con
cepción , Valdeazogues y E ntred icho  en  A lm a d e -  
n e jo s ,  S. M. por Real o rden  de 27 de N oviem bre  
próximo pasado se ha servido m an d ar  que  se v e 
ri f ique te rc e r  re m a te  bajo  el precio  máximo de 30 
reales  por cada 24 horas  de desagüe.

Esta Dirección genera l  en  su consecuencia ha 
acordado q u e  el expresado rem ate  tenga efecto en 
las m inas  de Almadén an te  el S up e r in te n d e n te  de 
ellas el dia 23 del co rr ien te ,  á la una  de la ta rde , 
y  lo avisa al público para  su conocimiento en  el 
concepto  de q u e  las demás condiciones están de ¡ 
manif iesto  en aquel establecimiento.

Madrid 10 de Diciembre de 1853.-*Aribau.

Esta Dirección genera l  ha d ispuesto  q ue  el dia 
19 de E ne ro  del año próximo, á las dos de la tarde, 
se ce lebre  subas ta  doble en la Administrac ión de 
Hacienda de la provincia de Ciudad Real y en la 
Super in tendenc ia  de las m inas  de azogue de Al
m adén  p a ra  el surt ido  á este  es tablec imiento  de 
800 valdeses  que  le son necesarios para  la con
ducción del azogue desde los h o rno s  da destilación 
al a lm acén  , bajo el tipo máximo de 4 rs. cada val-  
d é s , igual al q ue  es ta rá  de manifiesto en la Ad
m in is trac ión  y S uper in tendenc ia  20 dias an tes  del 
r e m a te ,  y  con sujeción á las condiciones de que  
pod rán  en te ra r se  en  am bas  oficinas en la misma 
época los que  q u ie ran  in te resarse  en el referido 
rem ate.Lo que  pone en conocimiento del público la Di
rección para  que  llegue á noticia de los l id iadores .

Madrid 10 de D iciembre de 1853 = A n b a n .

3.ª s e c c i ó n . — ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.
Se halla vacan te  la Secretaría del A y u n ta m ie n 

to de Cam pins,  dotada con 382 rs.  anuales.
Los a sp i r a n t es  á (bebo des t i no p r e s e n t a r á n  s u ;  

sol ic i tudes  d o cu me n t a da s  al P r e s id en t e  de  a que l l a  
c orporac i ón  d e n t r o  el t é r mi no  de u n  mes  , á c o n 
t a r  desde  la inserc ión de  este  a n un c io  en  la G aceta .

Barcelona 5 de Dic iembre de Í353.=E1 G o b e r
n a d o r ,  Melchor Ordoñez.

La sec re ta r í a  del A yun tam ien to  de Bagá , dota
da con 2200 rs. an u a le s ,  se halla vacante.

Los asp iran tes  á este destino d ir igirán  sus  so
licitudes docum entadas  al P res iden te  de aquella 
corporación d en tro  del té rm ino  de u n  mes, á contar 
desde la inserc ión del p resen te  anuncio  en  la 
G a c e t a .

Barcelona 5 de Dic iembre do 1 85 3 .=  El Gober
n ad or ,  Melchor Ordoñez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Hallándose vacan te ,  por dimisión del que la 

o b t e n í a , la Secretaría del A yu n tam ien to  cons t i tu 
cional de Luciana , dotada con 1000 rs. anuales, 
con ar reg lo  á lo preven ido  en  el ar t .  97 del r e 
g lamento  para la ejecución de la ley municipal y 
el segundo del Real decreto de 19 de O ctubre  ú l
t im o , se inserta  este anuncio  tres  veces en la 
G a c e t a  de Madrid y en el Boletín oficial de esta 
provincia  para que  los asp irantes  d ir i jan  al mismo 
A yun tam ien to  d en tro  de un  mes sus solici tudes en 
la forma que  dicho Real decreto  p rev iene .

Ciudad-Real 7 de Dic iembre de 1S53.*-»Joaquín  
Escario. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
La Secretar ía  del A yu n tam ien to  de Escuñan  en  

esta provincia , dotada con el sueldo anual  de 1000 
reales vellón , se halla vacante. Las personas que  
deseen a sp ira r  á dicha plaza p re s en ta rá n  sus  soli
c i tudes en el té rmino  de u n  mes al A yuntam ien to , 
qu ien  la p roveerá  con arreglo  á lo d ispuesto  en  el 
Real decreto de 19 de O ctubre  último.

Lérida 5 de Diciembre de 1853. =  Luis de 
Llano. 3

Declarada por la Real Audiencia  te rr i to r ia l  de 
este  principado de necesaria provisión  la escr iba
nía n um e ra r ia  de la villa de Sort, en  esta p rov in 
cia , vacan te  por fallecimiento de D. Agustín  P o n -  
s i c o , se hace saber al público que  se saca á subas
ta en  ven ta  vitalicia bajo las condiciones si
guien tes  :

14 El re m ate  será d o b l e , y tendrá  efecto s im ul
táneam ente  en  el despacho de este  Gobierno de 
provincia y en  el juzgado de Sort á las doce de la 
m añana del dia q u in to  poste rior á los 30 del en  que 
se haya anunciado  esta subas ta  en la G a c e t a  de 
Madrid.

2 .a No se admitirá pos tura  m enor  de 15,000 rs 
vellón, en que  ha sido just ip reciado  dicho oficio.

3? Aun cuando en el dia no consta que  dicha 
escr ibanía se halle afecta á carga alguna , será de 
cuen ta  del rem atan te  cu a lqu ie ra  que  pudiese te 
n e r  co n tra  sí.

4? Los licitadores que q u ie ra n  te ne r  opcion al 
nom b ram ien to  afianzarán el pago de la te rcera  p a r
te del precio  ofrecido en  las p r im eras  24 horas  si
guien tes  á la celebración del r e m a t e , á contento  
del G obernador  ó Juez  que  lo autorice.

5* Si alguno subastase para c e d e r ,  deberá  co n 
signarlo en  el a c t o , ó d en tro  de las 24 p r im eras  
horas  s igu ientes  al remate .

64 El re m a te  ó el re m a tan te  q ue da rá n  suje tos 
á la adjudicación y Real n o m b ra m ie n to , ó á la s u 
perior  resolución que  en  o tro  caso se d i c t e , con
forme al Real decreío  de 7 de Mayo de 1852.

7.a El agraciado satisfará el precio  total del r e 
mate en  m etá l ico ,  p rec isam ente  á los 30 dias de 
comunicado el n o m b r a m ie n to ; en  la inteligencia 
q u e d e  lo con tra r io  caducará  su  d e re ch o ,  reca 
yendo este  en  los demas lici tadores por su orden , 
sin perjuicio  de la responsabil idad de todos los pos
tores á real izar  el precio  re spec tivam en te  o fre
cido.

84 A los dueños de oficios de fé pública ú o tros 
análogos q u e  p er tenezcan  á propiedad par t icu la r ,  
se adm it irá  en  pago ó en  p a r te  de él lo q u e  j u s t i 
fiquen haber satisfecho por razón de egresión, va
limiento  ó sup lem en to  de los referidos oficios, con
siderándose desde luego en  este  caso como de pro
piedad del Estado, lo cual constará  así en  el Real 
t í tu lo  q ue  se le expida.

94 Es de cuen ta  del r e m a tan te  el pago de los 
derechos y  gastos del expediente  de subasta.

Lérida 5 de Dic iembre de 1853.= L u i s  de Llano.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ORENSE.
Hallándose vacan te  la Secretar ía  del A yun ta

miento  de Bande por renu n c ia  del que  la desem 
p eñ ab a ,  dotada con 2200 rs . a n u a le s ,  he d ispuesto  
anunc ia r lo  en  el Boletín oficial y  en la G a c e t a  de 
M a d r id , p ara  que  las personas que  asp iren  á ella 
p resen ten  sus  solicitudes con los documentos cor
respond ien tes  en  la Secretar ía  de dicho A y u n ta 
miento  en  el té rm ino  de u n  m es ,  contado desde la 
inserción de este  anunc io  en  el últ imo de dichos 
periódicos.

Orense 26 de Noviem bre de 1853.*=Agustin de 
T orres  Valderrama.«=Lucas García  Q uiñones ,  Se
cretario .  2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.
Se halla vacante la Secretaría del A y u n tam ien 

to de Cabezas R ub ias ,  en  esta provincia , dotada 
con el sueldo de 3000 rs. anuales.

Lo cual se anunc ia  por medio de este  periódico 
oficial para q u e  los indiv iduos q ue  se hallen com
prendidos  en  el Real decreto  do 19 de O ctubre  
ú l t im o , y  asp iren  á la ci tada plaza, p resen ten  sus 
solicitudes en  la referida municipalidad en  el t é r 
mino de u n  m e s , á  con tar de^de el dia que  por 
p r im e ra  vez se in se r te  este anunc io  en  la G a c e t a  
dei Gobierno, sujetándose en  su  caso á lo que  so
b re  e lp  a r t icu la r  dispone el Real decreto  citado.

Huelva 24 de N ov iem bre  de 1853. *= Bernabé 
López Bago. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se halla vacante la Secretaría del A y u n tam ien 

to de Aforados de Losa , en  esta provincia  , dotada 
I con 500 rs. vn.
| Los asp irantes  d ir ig i rán  al P residen te  de la 
| corporación sus  solicitudes, francas d ep o r te ,  y d o -  
í cumentadas  en la forma prescr ita  en el Real d e -  
| orelo de 29 de O ctubre  ú l t im o.s i  perteneciesen  á la

clase de cesantes, hasta el 10 de Enero  p róximo en  
que  se proveerá .

Burgos 3 de Dic iembre de 18o3.*»E. G. I . , Ma
nue l  Martínez González. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacante por renu n c ia  del q u e  la ob te

nia la Secretaría do A yun tam ien to  de Villaseco de 
los R e y e s ,  en  esta p ro v inc ia ,  dotada an u a lm en te  
con la cantidad de 600 rs. pagados de fondos m u 
nicipales por tr im estres .

También se halla vacante  la del A yu n tam ien to  
de T a rd a q u iJ a , dotada con 800 rs. anuales  pagados 
en igual forma.

Los asp iran tes  á cua lqu ie ra  de ellas d ir ig i rán  
sus solicitudes al respectivo A y u n tam ien to ,  docu 
mentadas  como previene el Real decreto de 19 de 
O ctub re  ú l t im o, y en el té rm ino  de u n  m e s ,  á 
con tar  desde la últ ima publicación de este  anuncio .

Salamanca 6 de Dic iembre de 1853.~»Jacobo Co- 
lombo. 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.
D. Francisco Canos y  G a d e a , vecino de Vil la- 

rea l ,  en  esta provincia  , ha acudido á este  G ob ie r
no solicitando la devolución del depósito de 400 rs. 
vellón que  verificó en esta Caja de depósitos el 
dia 17 de O ctub re  ú l t im o, manifestando hab érse le  
extraviado la carta  de pago que  lo fué expedida. 
En su  co n se cu en c ia , y de conformidad con lo que  
p rev iene  ei ar t .  10 del Real decreto  de 29 de Se
tiem b re  de 1852, he acordado que  se p ub l ique  el 
p resen te  anunc io  en  la G a c e t a  de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia , á fin de proceder á la 
devolución si en  el té rm ino  de los dos meses que  
en  dicho ar t ícu lo  se señala ,  no se p resen ta se  re 
clamación alguna en  con tra  del citado depósito.

Castellón 3 de D ic iembre de 1853.=M adram ani.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se halla vacan te  la Secretaría del A y u n tam ien 

to de la Colilla, de esta p ro v in c ia ,  cuya  dotación 
consiste en  450 rs. anuales.

Los asp iran tes  á ella d ir ig irán  sus  solicitudes, 
francas de p o r t e , al Alcalde del expresado pueblo 
en  el té rm ino  de u n  mes.

Lo que  se anu nc ia  al público para  los efectos 
p reven idos  en el Real decreto  de 19 de O ctubre  
próximo pasado.

Avila 6 de Dic iembre de 1853.== Juan  F ranc is 
co Gil.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
Habiendo padecido ex trav ío  la ca r ta  de pago ex 

pedida por la sucu rsa l  de la Caja genera l de depó
sitos en  29 de Enero últ imo con el núm. 1 del r e 
g is tro de inscripc ión, y el 2 del diario de en trada ,  
á favor de D. Santiago Perez Bobadil la , por valor 
de rs . vn. -26,040, p ara  afianzar el a r r ien do  de los 
derechos de consumo de la villa de P ad ró n ,  he 
d ispuesto  anunc ia r lo  en  este  periódico oficial con
fo rme á lo p rescr i to  en  el a r t .  10 del Real decreto 
de 29 de Set iem bre  de 1852, dec larando desde lu e 
go fuera  de circulación , y  de n in gú n  valor ni efec
to el referido docum ento;  en  el concepto de que  
t rascu rr idos  dos meses desde la publicación del p r e 
sente  aviso en  la G a c e t a  y  Boletín  de esta p ro v in 
cia sin reclamación de te rc e ro ,  la sum a expresada 
será  d evue lta  á dicho in te re sad o ,  prév io  mandato  
de este G ob ie rn o ,  quedando la dependencia  respec
t iv a ,  en la cual se ha en tregado ,  l ibre  de u lte r io r  
responsabil idad.

Coruña 30 de Noviembre de 1853.=E1 G ober
nador , Bartolomé Velazquez de Gaztelú.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Se halla vacan te  la Secretaría del A y u n tam ien 

to de F erez,  dotada con 2400 rs . anuales  pagados
por tr im es tres  de los fondos municipales.

Los asp irantes  á dicha plaza d ir ig i rán  sus soli
ci tudes documentadas  al P residen te  de dicha cor
poración d en tro  del té rm ino  de u n  m e s ,  contado 
desde la publicación de es te anunc io  en el Boletín  
oficial de esta provincia.

Albacete 5 de Diciembre de 1853.«*Pedro Víc
tor Pico.

Se halla vacan te  la Secretaria del A yu n tam ien 
to de Casas de J u a n  N u ñ e z ,  dotada con 1800 rs.
anuales  pagados por t r im es tres  de los fondos m u 
nicipales.

Los asp iran tes  á dicha plaza d ir ig i rán  sus soli
ci tudes documentadas al P residen te  de dicha co r
poración d en tro  del té rmino de u n  m e s ,  contado 
desde la publicación de este  anunc io  en el Boletín  
oficial de esta provincia.

Albacete 5 de Diciembre de 1853.-—Pedro Víc
tor Pico,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
D. Francisco del BuMo, G obernador  civil de la 

provincia de Valladolid &c. &e-
Hago saber se subas ta  en  venta  vitalicia la es

cr iban ía  n u m e ra r ia  vacante en la villa de Bel li
za ,  part ido judicial de la Mota del M arqués,  bajo 
las condiciones s ig u ie n te s :

1.a No se admitirá  pos tura  que  baje de 6000 rs., 
precio de tasación.

2 .a C ualquiera  carga ó g ravam en  á que se halle 
afecta la escribanía , será  de cuen ta  del r e m a 
tante.

3.* En las p r im eras  24 horas  siguientes  á la ce
lebración del r e m a t e , los licitadores que  qu ie ran  
tene r  opc io j  al n o m b ra m ie n to , afianzarán el pago 
de la te rce ra  par te  del precio  ofrecido.

4.a El re m alan te  podrá ceder lo rematado d e n 
tro de las p r im eras  24 horas s iguientes  á la s u 
ba. -ta.

54 El rem ate  y rem a tan te  q u eda rán  sujetos á la 
adjudicación y  Real n o m b ra m ie n to , ó á la super io r  
resoiucion que en otro caso se dicte , conforme al 
Real decreto de 7 de Mayo del año último.

64 A los 30 dias de comunicado el n o m b ra m ien 
to, pagará el agraciado el precio total del rem ate  en 
m e tá l ic o . y de lo con tra r io  caducará su derecho,

que podrá recaer en los demás licitadores por su 
ó rd e n ,  sin perjuicio  de la responsabilidad  de todos 
á real izar el precio respec tivam en te  ofrecido.

7.a S erán  de cuenta  del rem a tan te  los derechos y gastos de la subasta . El rem ate único tendrá  efec
to en  el despacho de este  Gobierno de provinc ia  y 
en  el juzgado de p r im era  instancia de la Mota del 
M arqués á las doce del dia quinto  posterior á los 
30 del en q ue  se pub l iqu e  este  edicto en la G a c e 
t a  de Madrid.

Valladolid 3 de Diciembre de 1853. =  Francisco 
del Busto.«*Por mandado de S. S., Genaro Quin ta-  
nilla.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CONDEMIOS
DE ABAJO.

Se halla vacan te  la Secretar ia  del A y u n ta m ie n 
to de este  pueblo  de Condemios do Abajo con la 
dotación anual de 200 r s . , pagados de los fondos 
municipales.

Los asp irantes  á dicha plaza d ir ig i rán  sus  soli
c i tu des ,  francas de p o r te ,  al Alcalde de este  p u e 
blo en  término de u n  m es ,  el q u e - t r a s c u r r i d o  se 
proveerá .

Condemios de Abajo 2 do Diciembre do 1853.— 
El A lca ld e , Miguel Moreno.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CONGOSTRINA.
La Secretaría  de A yun tam ien to  del pueblo de 

Congostrina se halla vacan te ,  teniendo que  desem 
peñar el que  sea agraciado, el cargo de sacr is tán , 
organista de dicho pueblo. Su dotación consiste en  
1400 rs. por el cargo de Secretario  y 200 rs. por 
el de s a c r i s t á n , y lo que  le corresponda de d e r e 
chos de pié de al tar.

Los asp irantes  d ir igirán  sus solicitudes, francas 
de porte  , por té rm ino  de un  m es ,  contado desde 
la inserción de este anuncio  en  el B oletín oficial, 
al Alcalde constitucional de dicho pueblo  , y t r as 
c u rr id o  que  sea dicho tiempo se procederá á la 
e lec c ió n , con arreglo  á lo que  p rev iene  el Real 
decreto  de 19 de O ctub re  de 1853.

Congostrina 2 de Dic iembre de 1853 .=El Al
caide constitucional , Manuel Atienza.

ALCALDIA DE MENDAVIA.
En cum plim ien to  del Real decreto de 19 de Oc

tu b re  del p resen te  año se anunc ia  la vacan te  de la 
Secretaría del Ayuntam ien to  de esta  villa , cuya 
dotación consiste en 1600 rs. anuales.

Los asp iran tes  p odrán  d ir igir  sus  solicitudes á 
esta corporación munic ipa l  d en tro  de u n  m es , con
tado desde la p r im e ra  inserc ión de este anuncio  en  
la G a c e t a  oficial.

Mendavia 24 de Noviembre de 1853.=E1 Alcal
de , Nicasio Jalón. 3

4 .a SECCION -PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia  de ia Sala de Indias d el 

Suprem o Tribunal de Justicia , acordada en los autos  
pendientes en la m ism a, y  son , los de la visita  que se  
hizo de las oficinas de Real H acienda de Santiago de 
C ub a, en que fué com prendido como Intendente de  
Rentas que fué de aquella provincia D. Felipe Fernan
dez de C astro, cuyo  estado es el de haber de usar los  
interesados del traslado que se les ha conferido de lo 
expuesto  por el M inisterio fisca l, se cita y  em plaza á 
Doña Dolores Fernandez de Castro, hija del dicho In
tendente , m uger de D. A polinar Saenz de T eja d a , y  
habilitada judicialm ente para la adm inistración de sus 
b ien e s , á fin de que com p arezca , si lo tu v iere  por con 
v en ien te , en el térm ino de cuatro m eses, contados d es
de la publicación de este a n u n c io , á m ostrarse parte 
por medio de procurador con poder bastante en los e x 
presados autos de v isita ; con apercibim iento de que 
trascurrido el prefijado térm ino sin haberse presenta
do , se sustanciarán los autos respecto á la Doña D olo
res con los estrados del propio Suprem o Tribunal pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

En v irtud  de providencia de la Sala de Indias del 
Suprem o Tribunal de Justicia , se cita y  em plaza á Don 
A ntonio B ellido para que como marido de Doña A na  
Manuela A rm iñan, hija de D. Ramón Arm iñan y  Perez, 
ya d ifu n to, Contador que fué de las oficinas de Real 
H acienda de Santiago de Cuba , com parezca , si lo tu
v iere por co n v en ien te , en el térm ino de un m es, con 
tado desdé la publicación de este anu n cio , á m ostrarse  
parte por medio do procurador con poder bastante en  
los autos pend ientes en dicha Sala, y  son, los de la v i 
sita que se hizo de las indicadas o fic in as , y  en que fué  
com prendido como Contador el m encionado A rm iñan; 
con apercibim iento que trascurrido el designado térm ino  
sin haberse presentado, se sustanciarán los autos res
pecto de la Doña Ana M anuela A rm iñan con los estra
dos del mismo Suprem o T rib u n a l, parándola el perjuicio  
que haya  lugar.

D. Cárlos Halcón y  M endoza, caballero maestrant©  
de la Real de S e v illa , A uditor honorario de Marina, 
Juez de prim era instancia del distrito de San Miguel y 
en funciones del de Santiago de esta ciudad de Jerez de  
la Frontera &e.

Por el presente c ito , llamo y  em plazo á los que  
sean parientes ó se consideren con derecho á heredar  
los bienes quedados por fallecim iento del presbítero  
D. José García Parra, para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte esta convocatoria en  
la G a c e t a  de M adrid, se presenten por sí  ó por per
sona com petentem ente aulorizada en los autos de in
ventario  de dicho presbítero que se siguen en este ju z 
gado á usar de su d erech o ; apercibidos que pasado el 
citado térm ino sin haberse personado seguirán los autos  
su curso , parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 7 de 
N oviem bre de 1 8 53 . - - Carlos Halcón. =  Por mandado 
de S. S., Francisco de Paula G onzález.

D. Pedro Félix M edrano, Juez de primera instancia  
de la v illa  y  partido de A ren ys de Mar.

Por el presente cito , llam o y  em plazo á todas y 
cualesquiera personas que se crean con derecho á una 

| casa y h u erto , sitos en la calle del Gram de la v illa  de



C anet, que fueron de E u la lia  y  M aría Colom er y  Vivó, 
p a ra  que den tro  del térm ino  de 30 d ias com parezcan 
á deducirlo en m éritos de un  exped ien te  que instruyo  
á instancia de José V ivó y M a rto re l l , de dicha villa, 
en que pide la posesión de dichas f in ca s; bien entendi
do que pasado dicho plazo d ic ta ré  la providencia que 
corresponda en perju ic io  de qu ien  haya lugar.

A renys de M ar 1.° de D iciem bre de 1853. =  Pedro 
Félix M edrano. =  P o r su m andado , José de A rques y 
Grau.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr, Juez de p rim era  
instancia  del d istrito  de Santa Cruz de esta p laz a , se 
cita, llam a y convoca á todas las personas que se consi
de ren  con derecho á las cantidades de 1 050 rs. y  2316 
reales vn . p o rq u e  fueron constituidas dos hipotecas so
b re  2 aranzados y 80 estadales de t ie r ra , al sitio nom 
brado Cruz de las C aballeras, Pozo de la Viña y los 
Siletes, térm ino de Jerez  de la F ro n te ra , en v ir tu d  de 
escritu ra  que D. Bartolom é G arcía otorgó en 9 de Se
tiem bre do 1 777 ante D. Francisco G u e r re ro , escribano 
público que fué do este n ú m e ro , á favor de D. Lorenzo 
V alderram a y  del convento de Santa M aría de Gracia 
de la m isma ciudad.

Y tam bién se em plaza á todos los que se consideren 
con derecho á o tra  hipoteca que D. Ju an  R e g ife , en  es
c r itu ra  de 12 de  Marzo de 1 77 8 an te  D. José Lasso de 
la V ega , escribano del mismo n ú m ero , im puso sobre 4 
avanzadas de tie rra  en el Pozo de la Viña de dicho tér 
m ino á las re su lta s  de la adm inistración de los bienes 
del m ayorazgo que poseía D. Tello de T orres y Am aya 
bajo la tu te la  de D. Francisco Ponce de León y  de la 
C erda, para que den tro  asimismo del térm ino  de 30 
d ias , contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M adrid, se p resen ten  á  e je rc ita r  las accio
nes de que se crean asistidos ; bajo  apercib im iento  de 
que en su defecto so p rocederá desde luego á cancelar 
las expresadas hipotecas.

Cádiz 2 de N oviem bre do 1 8 5 8 .— Joaquín  Rubio.

D. José Sabater y N o v e rg es , Juez  de prim era  in s -  
ancia de esta ciudad de Zam ora y su partido  &c.

Hago saber que en los autos e jecutivos que en este 
mi juzgado y por la escribanía del infrascrito  se siguen 
á instancia de D. Gerónimo H ern án d ez , vecino de la 
ciudad de Salam anca , con tra  D. M anuel M en d ez , Don 
Juan  Gaspar y D. Domingo L ópez, residen tes que fue
ron en e s ta , sobre pago de 7000 r s . , costas causadas 
y  que se causaren  hasta que tenga efecto , he acordado 
sean citados de rem ate  en sus personas ; y como no ha
ya podido verificarse por su ausencia é ignorado p a ra 
dero , á fin de que se realice por el medio que  tengo 
proveído en dicho ca so , expido el p re s e n te , por el cual 
les requ iero  y  cito de rem ate  en la expresada e jecu
ción , apercibiéndoles de que si en térm ino de tercero  
dia no m uestran  pago, qu ita  ó razón legítim a quo im 
pida su cu rso , la sentenciaré de re m a te , y  se procede
rá  al pago de p rincipal y costas,

Y pa ra  que llegue á noticia de todos y de los ex
presados D. M anuel M endez , D. Ju an  G aspar y D. Do
mingo López , se publica y fija el presente .

Dado en Zamora á 1 8 de O ctubre de 1 853. — José 
Sabater. — P or m andado de S, S., Miguel F e rre ras.

D. Rafael Alcaraz y R am os, Juez  de p rim era  ins
tancia en comisión de esta ciudad y su partido  &c.

P or el p resente c i to , llamo y  emplazo á cuantas
personas se estim en con derecho á a d q u irir  la p rop ie
dad de los bienes con que se fundó el patronato  de L u 's 
de Padilla en 1? de Noviem bre de 1 6 2 6 , pa ra  que en
el térm ino de 30 dias se personen por sí ó por medio
de apoderados á exponerlo  en la dem anda in te rpueH a 
en este juzgado por D. Juan Felipe Tribaldos y  Alfonso 
Gallego sobre la división de dichos bienes que se s itúan  
en el pueblo o villa de L an te ira , que si lo hiciesen se
rá n  o id o s, y d é lo  contrario  Ies p a ra rá  el perju ic io  que 
haya  lugar ; pues asi lo tengo m andado en providencia 
de esle dia.

Dado en Guadix á 26 de N oviem bre de 1 8 5 3 ,—R a
fael Alcaraz y R a m o s .= P o r m andado de dicho señor, 
Torcuato de Cánovas.

D. Remigio García del V illar, Juez de p rim era  ins
tancia  de esta ciudad de Palencia y  pueblos de su 
partido.

Por el presente  se c i ta , llama y em plaza á los que 
se crean con algún derecho á los bienes de la te s ta 
m en taría  de Santiago Sangrador M artínez, vecino que 
fué de la villa de B ecerril de Cam pos, para  que en el 
térm ino de 30 d ias , á con tar desde el en que se inserte  
este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  del G obierno, com parezcan en este juzgado por 
medio de p rocurador y  con poder bastan te  á deducir el 
de que se consideren asistidos por cualqu ier concepto en 
el expedien te que pende en el mismo y á testim onio del 
escribano que re frenda , en cuyo caso se les oirá y  ad
m inistrará ju s tic ia ; pues pasado dicho térm ino sin h a 
berlo realizado les p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

Dado en la ciudad de Palencia á 2 de Diciembre 
de 1 853. — Remigio García del V illar. =  P o r mandado 
del Sr. Ju e z , Luciano de la P a rra  C ontreras.

D. Ramón V ives, Juez de p rim era  instancia de la 
villa  y  partido  de Santa Coloma de Parnés.

Por el p resente cito . llamo y emplazo por prim er 
edicto y pregón á Segismundo M o n p le t, alias M onsastre 
de A rbucios, en m éritos de la causa crim inal que con
tra  él y  otros in stru y o  sobre hallazgo de m onedas fal
sas y un  cuño en su casa, pa ra  que den tro  del term ine 
de nueve d ia s , siguientes al de la publicación de este 
edicto , comparezca en este juzqado á fin de recibirle 
la com petente indagatoria , confesión con cargos y  d e 
m ás que corresponda ; bajo apercibim iento de lo que hu 
biese lugar.

Dado en el juzgado de Santa Coloma de F arnés & 
28 de Noviem bre de 1 853 ,— Ramón V iv es.= F ran c iscc  
A rro r , escribano.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. M iguel Jóver 
de Salas, Juez de p rim era  instancia del d istrito  de P a 
lacio de esta c a p ita l, re frendada  por el escribano de 
núm ero D. Nicolás de O rtiz , se ha m andado publicar h 
subasta , por térm ino de 1 5 d ias, de una  h e re d a d , vim  
y  su casa con la g a r , bodega y vasos en térm ino  de h 
c iudad de A n d ú ja r, en P eñallana , señalando el dia 11 
del co rrien te  á las once de su m añana en la audiencii 
de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la te rr ito ria l 
ba jo  el precio de 12,400 r s . , á re b a ja r  cargas.

Los que q u ieran  hacer postura  acudan á dicho ju z 
gado por la citada escribanía que se adm itirá  siendo arreglada.

Se cita y em plaza á los m aestros v id rie ros que en 
el año de 1829 hicieron un desembolso pa ra  el pago de 
cierto crédito que con tra  el grem io ten ian  D. Pedro  de 
la Peña y  D. Lorenzo M oreno , del que resu ltan  hoy 
algunas existencias en favor de aquellos ó de sus legí
tim os sucesores, para que en el térm ino de 10 dias, 
que po r tercero  y  ú ltim o térm ino se les señala , acre
d iten  en el juzgado de p rim era  instancia del distrito  
del P rado  de esta c o r te , y  escribanía de núm ero de 
D. B ernardo Díaz de A ntoñana , el derecho que tengan 
al re p a rto  que de dicha existencia  ha de h a c e rse ; ap er
cibidos que de no com parecer les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 1? de D iciem bre de 1 858. — Antoñana.

D. Tomas O rte g a , Juez de H acienda de la p rov in
cia de G erona.

P or el p resen te  p rim er pregón  y  edicto llamo y  
emplazo á D. B ernardo  J im é n e z , ex-Leniente de cara 
bineros de la com andancia de G e ro n a , p a ra  que den tro  
del térm ino de 15 d ia s , desde la inserción y  publicación 
del p resen te  en la G a c e t a  de M adrid en  adelante con
tadero , com parezca personalm en te  á este mi juzgado 
de H ac ien d a , á fin de recib irle  c ie rta  declaración en 
m éritos de la causa crim inal que  estoy in struyendo  so
b re  aprehensión de un  c a rro  con una caballería  carga
do de vino y dos bultos de géneros de contrabando , ó 
bien m anifieste el pu n to  de su  actual residencia al ob
je to  de acordar en su  d ia  la p rovidencia  que corres
ponda.

Dado en Gerona á 25 de N oviem bre de 1 8 5 3 . =  
Tomas O rtega. =  P o r m andado de S. S . , Narciso Grau 
y  M ercader.

E l licenciado D. Pascasio F e rn a n d ez , Juez  de p ri
m era instancia  de esta capital de Cáceres y  su partido .

Por el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á S ilvestre  
M arín y M arín, n a tu ra l de Calles de C helva, en Murcia, 
sin vecindad f i ja , co n tra  q u ien  se procedió c rim inal
m ente de oficio por el del infrascrito  escribano por 
sospechoso del h u rto  de tre s  caballerías m a y o re s , p ro 
pias del Sr. D. Joaquín  de Palm a y  V in u e sa , Ignacio 
Cebados y  M ateo H u rtad o , vecinos de esta  capital, p a ra  
que den tro  de 30 d ias, siguientes al de esta fecha, se 
p resen te  en este juzgado pa ra  hacerle saber lo d e te r
m inado en dicha causa por la Sala segunda de la A u
diencia de este te rrito rio  ; bajo  apercib im iento  en otro 
caso de que se hará  en los ex trados del m ismo juzgado. 
Y para  quo llegue á su noticia expido el p resen te  que 
se in se rta rá  en  la G a c e t a  del G obierno, según tengo 
m andado por auto de 5 del corriente .

Dado en Cáceres á 6 de D iciem bre de 1 8 3 3 .=  P as
casio F e rn a n d e z .= P o r  su m an d a d o , P edro  Asensío.

D. Ju a n  Antonio B enjum ea, Secretario  honorario  
de S. M. y  Juez de p rim era  instancia  de esta v illa  y  su 
partido .

H abiendo re n u n c ia d o , d en tro  del térm ino  le g a l, los 
hijos del finado A ntonio M oreno C astillo , la herencia  
de este , cuyos bienes se han  inven ta riado  y  depositado, 
he declarado en concurso necesario el ab in testato  del 
expresado Antonio Moreno. E n  su consecuencia cito, 
llamo y  emplazo po r este edicto y  térm ino  de 30 dias 
á todos los que se consideren acreedores á dichos bie
nes por algún ju sto  t i tu lo , p a ra  que den tro  de aquel 
té rm in o , que em pezará  á c o rre r  d^sde el dia en que 
este anuncio sa lie re  in se rto  en el Boletín oficial de Se
villa  y en la G a c e t a  de M a d r id , com parezcan á dedu
cir su derecho en este juzgado  y  escriban ía  del in fras
crito  con presentación de los docum entos com petentes 
bajo apercib im iento  que  no haciéndolo se p rosegu irá  el 
ju ic io , y p a ra rá  á los omisos el perju ic io  que  hubiere 
lugar.

Dado en  E step a  á 1.® de D iciem bre de 1 8 5 3 .= J u a r  
Antonio B enjum ea. = - P o r  m andado del Sr. J u e z , Gon
zalo Crespo Aragonés.

PARTE NO OFICIAL
CORTES.

SENADO.
P r e s id e n c ia  d e l  s r . MARQUES d e  v il u m a .

Sesión del sábado  10 de D iciem bre de  1853.
Se abrió á las dos y  c u a r to , y  leida el acta de la 

a n te rio r fué aprobada.
E l Sr. Conde de CAMPO A L A N G E : C reo no hab er 

oido mi nom bre e n tre  los de los Sres. Senadores que  
asistieron á la votación del dia de a y e r : si así fuese su 
plico al S r. P resid en te  se me in c lu y a  en la lista  de  los 
señores que d ije ro n  sí.

El Senado quedó en terado  de las siguientes com uni
caciones .

De una del Sr. D uque de Sotornayor excusando su 
asistencia á las sesiones po r no p e rm itírselo  el m al es
tado de su salud.

De o tras de los Sres, D. Pascual L iñan y  A rzobispo 
de Santiago haciendo igual participación .

Y de o tra  del Sr. D. Joaq u ín  M aría  L ó p e z , haciendo 
p resen te  que tiene que  sa lir de esta  corte  d u ra n te  las 
p róxim as vacaciones de los T ribunales.

E l Sr. PR ESID EN TE : Los Sres. Senadores nom brados 
p ara  asistir al alum bram ien to  de S. M. la R e in a  cuando 
sean avisados por los G uardias a labarderos de la Real Casa, 
se d irig irán  d irec tam en te  al Real P a lac io , p o rq u e  p u 
d iera  suceder que avisados á deshora  de la noche no sea 
fácil se re ú n a  en el Senado la comisión encargada  de 
asistir á tan  solem ne acto.

ORDEN DEL DIA.
L ectu ra  de una com unicación del Gobierno de S. M.
E l Sr. Conde de SAN LU IS, P resid en te  del Consejo 

de M inistros (de3de la tr ib u n a ) :
S . M . la R e in a  (Q. D . G.) me m anda leer á  las C ór- 

tes el Real decre to  s ig u ie n te :
{Véase la parte  oficial.)
El Sr. P R E S ID E N T E : Q uedan po r lo tan to  susp en 

didas las sesiones de las C ortes hasta  n ueva  resolución 
del G obierno de S. M. Se levan ta  la sesión.

E ran  las dos y  ve in te  y  cinco m inutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s id e n c ia  d e l  s r . Ma r t ín e z  d e  l a  r o s a .
S esión  del d ia  10 de D iciem bre de 1853.

Se abre  á las dos m enos ve in te  m inutos.
El Sr. Conde de SAN LU IS, Presidente del Consejo 

| de M inistros; Pido la palabra.

Se lee el acta  de la sesión a n te r io r , y  al p re g u n ta r  
el Sr. Secretario  si se ap ru eb a , dice

E l Sr. ALLEND E SALAZAR: Pido la pa labra  sobre 
el acta.

E l S r. P R E S ID E N T E : Sobre el acta la tiene V. S. 
E l Sr. A LLEN D E SALAZAR : He pedido la pa la

bra  sobre el acta porque ten ia  necesidad de hab lar. Me 
m arché la vez pasada sin ánim o de v o lv er al Congreso;
pero  cuando este año se iba á t r a ta r  de fe rro -c a rrile s .....

E l S r. P R E S ID E N T E : Y. S. no puede h ab lar mas 
que sobre el acta.

E l S r. ALLEN D E SA LA ZA R: Pues voy á hacer 
ren u n c ia , no habiendo lib e rtad  p a ra  hab lar. Tenga Y. S. 
entendido qne no me han  hecho tem b lar los bata llones 
c a r l is ta s ; mi cuerpo está lleno de cicatrices en  defensa 
de la l ib e r ta d ; y  cuando se tra ta  de defender el Go
b ierno  rep resen ta tiv o , del cual lo que se está  haciendo
es una  b u r la .....

E l S r. PR E S ID E N T E : O rd e n , im pongo á V. S. si
lencio p o r segunda vez.

E l Sr. A LLEN D E SA LA ZA R: C a lla ré , pero  rep ito  
que  no h ay  libei tad  p a ra  hab lar.

El S r. PR E SID EN TE  : P o r te rce ra  y  ú ltim a vez 
impongo á V. S. silencio. El Sr. P res id en te  del Consejo 
de M inistros tiene la pa lab ra .

E l S r. Conde de SAN LUIS, P residen te  del Consejo 
de M inistros {desde la t r ib u n a ) :

S. M. me m anda com unicar á las C órtes el Real de
creto  s ig u ie n te :

( Féase la p a rte  oficial. )
E l Sr. P R E S ID E N T E : E n  v ir tu d  del decre to  que  

acaba de leerse  quedan  suspensas las sesiones del Con
greso. Se lev an ta  la sesión.

E ran  las dos m enos cuarto .

BOLSA DE MADRID.

C otización  del d ia  10 de D iciem bre de  1853  á las  
tres de la  ta r d e ,

EFECTOS PUBLICOS.
T ítulos del 3 p o r 100 consolidado, 43 1 /4 ,
Idem  d ife r id o , 22 1 /4 .
Inscripciones de p a rtíc ip e s legos del 4 y  5 por 

1 0 0 , 15 .
De 20 ,000  abajo  , 1 9.
Idem  convertib les á 3 p o r 1 0 0 , 29 1 /2 .
A m ortizab le de p r im e ra  en  nuevos títu lo s , 8  8 /4 . 
Idem  de segunda , 4 7 /8 .
In tereses del 5 p o r 100 negociab les, 2 1 /2 .
Acciones del Banco español do San Fernando, 

104 1 /2  d.
M aterial del T eso ro , p re fe re n te , 53.
Idem  no p re fe re n te , 43.
Acciones de las C abrillas y  C o ru ñ a , 103,
Fom ento de 20 00 r s .,  81 p.

CAMBIOS.
L ondres á 90 d ia s , 5 1 -5 0  p. =  P a rís  á 8 , 5 - 2 9 .=  

A lican te , 1 /4  d .= B a r c e lo n a , p a r  pap . d .= B i lb a o , p a r  
pap. d .= C á d iz ,  1 /4  pap. b . =  C o ru ñ a , 1 2  pap . d . =  
G ran ad a , 1 /4  d in . d . =  M álaga, 1 /2  pap , b . =  S an tan 
d e r , p a r  p ap . d. =  Santiago, 1 /2  d. =  S ev illa , p a r  
pap . d .~ V a le n c ia , p a r  pap. d .= Z a ra g o z a , 1 /4  d in . d.

Descuento de le tras al 6 p o r 100 al año.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA MINERA Y DE FUNDICIONES
DE SAN FERNANDO.

Se pone en conocim iento de los señores accionistas 
de dicha com pañía que  la ju n ta  genera l e x trao rd in a ria  
que debió ten e r  lu g ar en P arís  el 12 de N oviem bre 
próxim o pasado fué ap lazada , p o r fa lta  de núm ero  sufi
ciente de co n cu rre n te s , p a ra  el d ia  quo fuese u lte r io r 
m ente  fijado p o r los geren tes.

E n  consecuencia , se convoca nu ev am en te  á dichos 
señores accionistas p a ra  ce leb ra r ju n ta  general e x tra o r
d inaria  el dia 20 de D iciem bre actual á la una de la 
ta rd e  en  las oficinas de la sociedad en  P a r í s , ru é  S ain t 
R o ch , núm . 37 , con objeto de d e lib e rar sobre  las m odi
ficaciones que  deban verificarse en  los esta tu tos de la 
com pañía p o r consecuencia de la emisión de acciones do 
la re se rv a .

Los poderes conferidos p a ra  la ju n ta  de 12 de N o
v iem bre se rv irán  p a ra  la próx im a de 20 del a c tu a l, cu
yas deliberaciones y acuerdos se rán  válidos y  causarán  
e s ta d o , cu a lq u iera  que sea el núm ero  de señores co n 
c u rre n te s , según p rev ien e  el a r t. 31 de los e sta tu tos. =  
Los gerentes, H. Haselden, L. G ontant y  com pañía. 1

H allándose vacan te  el partido  de m edicina de esta 
villa de B argota (N a v a rra ) , cuyo vecindario  consta 
de 161 vecinos, su dotación en adelan te  400 robos de 
trigo , cobrados por los A yuntam ien tos y  en tregados al 
profesor en  29 de S e tiem b re , lib re  de toda c o n trib u 
ción (prévio el co rrespon d ien te  p e rm iso ), se anuncia 
por la G a c e t a  á fin de que los p rofesores que gusten  
so lic itarla , lo verifiquen  en los 20 dias sucesivos al de 
su inserción, d irig iendo sus so licitudes, francas de p o r 
te , á la S ec re taría  de esto A yuntam iento .

B argota 4 de D iciem bre de 1 S 5 3 .= C o n  acuerdo del 
A y u n tam ien to , C alixto M artínez de L a to rre , Secretario .

COM PAÑIA M IN ERA CANTABRA.
E sta com pañía celebrará  ju n ta  general o rd inaria  de 

accionistas el dia 20 del p resen te  mes de D iciem bre 
de 1 853 á la una en pun to  de la ta rd e  en la calle de 
Alcalá, núm . 5 4 , cu arto  p rincipa l.

Los Sres. accionistas que tu v ie ren  pagado el tercer 
p la z o , se se rv irán  co n cu rrir exhibiendo sus respectivas 
acciones á la en trad a . 3

Se han ex trav iado  cinco priv ilegios de ju ro s  co rres
pondientes á D. José M aría Joaquín  Arce y Colon, M ar
qués de C am arena y  del R eino, y  son los siguientes:

Uno de 200,000 m rs. sobre alcabalas de A lcán tara  
en cabeza de D. P ed ro  Rol de la C erda.

Otro de 187,500 m rs. sobre alcabalas de V illanueva 
d i la Serena en cabeza de Pedro Hernández dei Tejar.

O tro de 300,000 m rs. sobre alcabalas de yerbas de 
A lcán tara  en cabeza de P ed ro  Rol de la C erda.

O tro de 27,44 4 m rs. sobre alcabalas de Trujillo  y ^  
C áceres en  cabeza del M ariscal Francisco de Torres.

Otro de 1 0,000 m rs. sobre alcabalas de Cáceres en 
cabeza del M ariscal Francisco  de T orres.

E l que su p ie re  su p a rad e ro  se se rv irá  dar aviso ó en
treg a rlo s  á D. José M aría  B e n ite z , calle de Santa Polo
n ia , núm . 4, cu arto  p rincipa l. 4

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l. A las ocho y  m edia de la noche.—

L u isa  M ille r , ópera  en  tre s  actos.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las cuatro  y  media de U 

ta rd e .— Un bofetón y  soy d ich o sa ! , com edia en un  acto — 
A certar p o r caram bo la , com edia n u e v a , en un  acto.'Z 
El Rey por f u e r z a , com edia n u ev a  en  un acto.—El su^ 
til tra m p o so , sa inete .

A las ocho y  m edia de la noche.— Virginia, tragedia 
n u ev a  en  cinco actos y  en  v e rso , en  la que se estrena-* 
rá n  cuatro  decoraciones n u ev as  p in tadas al efecto.

T e a tr o  df. l a  C r u z . A la s  c u a t r o  y  m e d ia  d e  la  tar* 
d e . — La choza de T o m , d r a m a  en s e is  c u a d r o s .— La jota 
v a l e n c i a n a ,  b a i l e .

A las ocho y  m edia de la noche— Los perros del mon- 
te de San B ern a rd o , d ram a  de g rande  espectáculo en 
cinco actos, p a ra  lo cual se han  hecho todas las decora
ciones y  v e stu a rio .— E l gitano y  las m ajas, baile.

T e a t r o  d s ’L o p k  d e  V e g a . A las cuatro  y media de 
la ta rd e .— S infon ía .— La hija  de las flo res , ó todos es- 
tan  locos, comedia en  tre s  actos y  en ve rso .— Paso es
p añ o l.— Los p a r v u l ito s , sainete.

A las ocho y  m edia de la noche.— Sinfonía.— De fu e-  
ra  vendrá quien  de casa  nos e ch a rá , ó la  tía  y  la sobri
n a ,  com edia en  tre s  actos.— La estre lla  de Andalucía 
b a ile .— Paco y  M a n u e la , p ieza en un  acto.

T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s . A las cuatro  y  media de la 
ta rd e .— La cabeza de bronce ó el desertor húngaro , co
m edia en  tres actos.— B aile.— Los novios burlados, sai
nete .

A las ocho y  m edia de la noche.— Un infierno 6 la 
casa de huéspedes, comedia n u ev a  en tres actos.—Bai
le .— La m o lin era ,

T e a tr o  d e l  I n s t it u t o . (Com pañía francesa.) A las 
ocho de la noche.— Un bal d u  grand  monde, vaudevi- 
11o en u n  acto .— Le bourrean des cránes, vaudeville en 
tre s  actos y  u n  prólogo.

N ota. La sociedad de este te a tro , al finalizar la pri
m era  série  del abono de 40 funciones hecho por el an-* 
te n o r  em presario  M r. B e r n a r d , no puede menos de di
rig irse  á los señores abonados, m anifestándoles el mas 
v ivo sen tim ien to  p o r no h ab er podido cum plir la difí
cil em presa  que  tom ó á su  cargo con la brillantez que 
h ub iera  querido . Fué siem pre  el deseo de la actual di
rección el com ple tar la com pañía  con artistas dignos del 
ilu s trado  público favorecedor de este espectáculo; pero 
habiéndose hecho cargo al to m ar la em presa de las 25 
funciones de abono, que  dejó  en  descubierto el citado 
B e rn a rd , sin rec ib ir  de este la mas m ínim a cantidad, 
no ha sido sino á fuerza  de sacrificios pecuniarios como 
ha conseguido llegar al fin de la expresada  prim era só- 
rie . P a ra  a b r ir  ahora la segunda se cuen ta  con la coope
ración de nuevos a r tis ta s  de p rim e r ó rd en , que unidos 
á los que  hasta  ahora  han  com puesto la com pañía , for
m en un  con jun to  capaz de o frecer la debida regularidad 
y  v a ried ad  en el re p e rto rio , á fin de no fa tigar á los se
ñores abonados con la con tinua repetic ión  de las piezas.

La L o b ry , D argis y  T h ib au lt, tan  aplaudidos ya 
del público de M ad rid , y  Mlle. A ugustine, que lo lia 
sido en  P a r í s , son los a rtis ta s  con quienes la dirección 
está en a ju s te  ; y  no satisfecha aun  con esto , y desean
do d a r  á esta  segunda  série todo el brillo  de que , bien 
á pesar su y o , ha carecido la p rim era  , ha remesado ya 
fondos á P a r is , y  espera  de u n  dia á otro á la célebre 
niña Mlle. M o n ta la n d , de ocho años de e d a d , portento 
d ram ático , pa ra  qu ien  los p rim ero s autores de la Fran
cia han  escrito  ex p resam en te  va ria s p ie z a s , en las que 
ha producido el m ay o r entusiasm o en P a rís , Lóndres, 
B erlín  y  B ruselas. Las con tinuas alabanzas con que 
toda la p ren sa  eu ropea  ensalza  el genio de la jóven 
M lle .M a rs , como la llam a el c rítico  Ju les Janin, no pu- 
d iendo d e ja r  d uda  á la dirección de este teatro sobre el 
em inen te  m érito  de esta a rtis ta  , no  ha vacilado un mo
m ento en acceder á sus e x ig e n c ia s , concediéndola 1000 
reales vn. por cada una de las 1 9 funciones que debe 
d a r  d u ran te  la exp resad a  segunda série del abono.

Mas pa ra  que todo lo que  la Dirección lleva expues
to pueda ten e r cum plido e fec to , espera  que los señores 
abonados de la p rim era  s é r i e , tom ando en consideración 
los desembolsos que aquella  ha tenido que hacer para 
cu m p lir con em peños á que  no se hallaba obligada, se 
s irv an  re n o v a r  sus abonos p a ra  la expresada segunda 
série de cuaren ta  funciones, á fin de que la administra
ción del tea tro  cuen te  con el auxilio  de este adelanto por 
todos los sacrificios hechos hasta  el dia.

La recaudación del nuevo  abono se verificará desde 
el dia 10 al 1 4 inclusive del co rrien te  m es, de doce á 
cuatro  de la ta rd e ,  y  em pezará  á c o r re r , lo mas ta r
d e , el 20 del m ismo. E n  el in te rva lo  hasta dicha fecha 
se d a rán  las funciones que fa lten  de la p rim era série y 
a lgunos beneficios de los actuales a rtis ta s .

El d esp rend im ien to  con que  la actual dirección ha 
obrado , satisfaciendo los com prom isos contraidos por la 
a n te r io r , es suficiente g a ran tía  de la  rigidez con que 
cum plirá  los suyos p ropios.

P o r ú l tim o , y  p a ra  o frecer v en ta jas en un todo á 
los an tiguos asisten tes al T ea tro  fran cés, se hace una 
considerable reb a ja  en e l abono , restableciendo los pre
cios á que estuvo en el coliseo de  la C ru z , y  son los 
s ig u ien te s :

Palcos de p ro sc e n io , sin e n t r a d a . .« 1 400 rs.
Idem  de p latea  , i d .........................  • • • 1 200
Idem  bajos , i d      4 200
B u tacas , i d .................................................
D elan teras de g a le r ía , i d .................   • 4 44

T e a t r o  d e l  C i r c o . A las cu a tro  y media de la tar
d e .— L a cisterna encantada .— Baile.

A las ocho y  m edia do la noche.— S infonía.— El vallé 
de A ndorra .— Baile,

C ir c o  d e  P a u l . A las tre s  de la ta rd e  d ará  principio 
el p r im e r baile p ú b lic o , concluyendo á las siete e 
noche, y  el segundo desde las ocho á las doce.


